
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 20 de abril de 2022 en el 
siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

VERBAL 

Radicación: 68689 31 89 001 2021 00048 00 

 

Al Despacho del señor Juez, para lo que estime conveniente proveer.   

 

San Vicente de Chucurí (S), 18 de abril de 2022 

 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí, Santander, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Téngase como nueva dirección de notificaciones del demandado LUIS MARIO 

COBOS MACIAS, la electrónica aportada por el apoderado de la parte demandante, 

obrante en el archivo 120 del expediente digital. Se insta a la parte interesada a 

realizar los trámites de notificación pertinentes.   

 

Póngase en conocimiento de las partes el informe presentado a través de 

profesional, a modo de inventario de árboles existentes en los predios identificados 

con matrículas No. 320-13806 y 320-7462. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

 

 

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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